INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 28 DE ABRIL DE 2010.  DIFERENCIAS ENTRE CESIÓN Y PIGNORACIÓN.  CONDICIONES PARA PIGNORAR LOS DERECHOS DE COBRO DE UNA SUBVENCIÓN.
Modalidad de informe: Consulta.
Área temática: Subvenciones.

Informe vigente.
Se plantea ante esta Intervención General consulta, procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda, relativa a la existencia efectiva de cesión y pignoración de los créditos de una subvención.

La consulta planteada trae causa de los siguientes

ANTECEDENTES

1. Mediante Orden de 26 de septiembre de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda se concedió a __________ una subvención que ascendía a un importe máximo de 271.394,65 euros. La subvención concedida se distribuía en dos anualidades -2008 y 2009-, de la siguiente forma: 139.969,92 euros para la anualidad 2008 y 131.697,32 euros para la anualidad 2009.

2. Con fecha 10 de noviembre de 2008, la mercantil __________, beneficiaria de la subvención antes referida, suscribió con la _______________ una póliza de crédito con un límite de 90.000 euros. Como contraprestación a dicho crédito, __________ cedió a favor de __________ la subvención concedida correspondiente a la anualidad 2008.

Las obligaciones más relevantes de la cesión son las siguientes:

· Para materializar la cesión, el cobro de las ayudas se domicilió en cuenta abierta en __________, titularidad de __________ y coincidente con la que se indicó en la solicitud de ayudas.

· Las partes se obligaron a destinar las cantidades recibidas en dicha cuenta, correspondientes a la subvención concedida, a amortizar y/o cancelar la póliza de crédito.

· Si una vez amortizada la póliza de crédito existiera remanente, __________ se obligó a entregar el mismo a __________.

3. Mediante acta mercantil de notificación, de 11 de noviembre de 2008, expedida por el notario de Madrid __________ se notificó a la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid la cesión efectuada el 10 de noviembre de 2008.

4. Con fecha 6 de marzo de 2009, la mercantil __________, beneficiaria de la subvención antes referida, suscribió con __________ una póliza de crédito con un límite de 100.000 euros. Como contraprestación a dicho crédito, __________ cedió a favor de __________ la subvención concedida correspondiente a la anualidad 2009.

Las obligaciones más relevantes de la cesión son las siguientes:
· Las partes se obligaron a destinar las cantidades recibidas, en dicha cuenta, correspondientes a la subvención concedida a amortizar y/o cancelar la póliza de crédito. 
· Si una vez amortizada la póliza de crédito existiera remanente, __________ se obligó a entregar el mismo a __________.
5. Mediante acta de envío, de 9 de marzo de 2009, expedida por el notario de Madrid __________ se notificó a la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid la cesión efectuada el 6 de marzo de 2009.

6. Con fecha 10 de junio de 2009 __________ otorgó a __________. aval solidario cuyo beneficiario es la Comunidad de Madrid. Este aval fue depositado en la Comunidad de Madrid por __________ para recibir anticipadamente el pago de la anualidad 2009 de la subvención concedida (131.424,73 euros).

7. Como contraprestación al aval, __________, en beneficio de __________, constituye dos derechos de prenda:

· Derecho real de prenda sobre el derecho de crédito de que es titular frente a la 
Comunidad de Madrid.

· Derecho real de prenda sobre los derechos de crédito de que es titular frente a 
__________ (derivados del remanente de la subvención).

8. Mediante comunicación de 10 de junio de 2009 el notario de Boadilla del Monte __________ solicita a la Comunidad de Madrid la pignoración del derecho de crédito del que es titular __________ frente a la Comunidad de Madrid.

Con los antecedentes expuestos se consulta si ha existido efectiva cesión de la subvención con los efectos citados en el informe de esta Intervención General de 26 de julio de 2007 y en caso afirmativo cuáles deben ser las actuaciones a realizar. Asimismo, se consulta cuáles han de ser las actuaciones a realizar en relación con los derechos pignorados.

Para resolver la consulta planteada, procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

I

La primera cuestión que debe abordar este informe es la relativa a si en el expediente que se analiza ha existido cesión de los derechos de cobro de la subvención.

La transmisión de los derechos de crédito ha sido tradicionalmente objeto de regulación en el ámbito de la contratación administrativa
 y no en el de las subvenciones públicas, pese a ello es admitido
 por la doctrina en el ámbito subvencional siempre que la transmisión se haga con arreglo a las normas de derecho privado sobre transmisión de créditos, pues ninguna norma jurídico-pública lo impide. De hecho el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, reconoce indirectamente la posibilidad de cesión de los derechos de cobro de una subvención cuando dice en su artículo 83 que se considerará efectivamente pagado el gasto “... con la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado”.

Reconocida y aceptada legal y doctrinalmente la cesión de créditos nacidos de la concesión de una subvención, conviene recordar que los requisitos que deben cumplirse para que se pueda ceder el derecho de cobro derivado de una subvención son los enumerados en el informe de esta Intervención General de 26 de julio de 2007:

1. El beneficiario debe ser titular de un derecho de crédito frente a la Administración como consecuencia de la subvención concedida por ésta.

2. El acuerdo de cesión debe ser notificado fehacientemente a la Administración.

3. Desde la fecha en que la Administración tenga conocimiento del acuerdo de cesión, las propuestas de pago deberán expedirse a favor del cesionario (1.526 Código Civil).

4. Los pagos realizados por la Administración al beneficiario, con anterioridad a la notificación del acuerdo de cesión, tendrán efectos liberatorios (1.527 Código Civil).

Como puede observarse, el efecto fundamental que se produce para el deudor de un crédito que se transmite es el cambio de acreedor, de suerte que desde el momento en que se comunica la cesión sólo será liberatorio para el deudor el pago realizado al nuevo acreedor
.

Pues bien, en el caso que ha motivado la consulta se comunica a la Administración un negocio jurídico calificado por las partes como cesión en el que se observan las siguientes circunstancias:

1. No se cumple el requisito esencial para que exista una cesión que sería la sustitución del acreedor, de tal forma que se produzca una novación subjetiva que haga desaparecer al primitivo acreedor sustituyéndolo por el nuevo. En palabras de la Audiencia Provincial de Pontevedra -sentencia de 24 de abril de 2001- no se ha producido una sustitución “in loco creditoris”.

2. La ausencia de nuevo acreedor parece indicar que no se produce una efectiva transmisión del crédito, esto es, una cesión “datio pro soluto”, sino que se transmite únicamente el resultado del crédito una vez hecho efectivo, esto es, se afecta el dinero ingresado en la cuenta titularidad del beneficiario a la amortización del crédito concedido a éste por la entidad bancaria. En ese sentido la cesión es relativa a la posesión o “datio pro solvendo”

Poniendo lo anterior en relación con el caso que se analiza, conviene recordar que el Tribunal Supremo ha declarado que es precisa una previa interpretación para llegar a la correcta calificación de un contrato, la cual está por encima de las declaraciones e incluso de la voluntad de los sujetos, señalando que “los contratos son lo que son y no lo que las partes digan”
. Por ello, este Centro Fiscal considera que en el caso que se analiza no ha existido una cesión de créditos propiamente dicha, puesto que no aparece un requisito característico de esta figura como es el cambio de acreedor.

En todo caso, en un supuesto como este en que los negocios jurídicos privados que se comuniquen a la Administración puedan generar dudas, se entiende conveniente que el órgano gestor solicite a las partes aclaración sobre los aspectos confusos que se planteen. En el caso objeto de consulta esto no se llevó a cabo, sino que el órgano gestor de la subvención entendió que no se había producido cesión efectiva del crédito y procedió a tramitar los documentos de pago, de forma ordinaria, a favor del beneficiario sin tomar razón del negocio que le fue comunicado por las partes. Sin perjuicio de ello, y teniendo en cuenta que en el expediente que se analiza se han abonado todas las anualidades de la subvención concedida, esta Intervención General considera que no procede, en este momento, realizar trámite o diligencia adicional alguna.

En conclusión, esta Intervención General considera que no existe cesión, sin perjuicio de que en los supuestos en que existan dudas sobre un negocio jurídico comunicado a la Administración, deban solicitarse de las partes las aclaraciones oportunas. Dada la situación del expediente que se analiza, no procede realizar ninguna actuación adicional.

II

La segunda cuestión planteada es la relativa a cuáles deben ser las actuaciones a realizar ante la comunicación a la Administración de una pignoración sobre el derecho de crédito de la subvención.

La prenda se configura como un derecho real de garantía en virtud del cual se entrega un bien mueble en garantía de una obligación, siendo los requisitos que exige el Código Civil -artículo 1857- para la celebración de un contrato de prenda los siguientes:

1. Que la prenda se constituya para asegurar el cumplimiento de una obligación principal.

2. Que la cosa pignorada o hipotecada pertenezca en propiedad al que la empeña o hipoteca.

3. Que las personas que constituyan la prenda o hipoteca tengan la libre disposición de sus bienes o, en caso de no tenerla, se hallen legalmente autorizadas al efecto.

Celebrado el contrato de prenda el deudor pignoraticio entrega el bien pignorado al acreedor pignoraticio –o a un tercero- de forma que adquiere la posesión, no la propiedad, de lo entregado en prenda, pudiéndolo retener hasta que el deudor prendario cumpla la obligación garantizada según señala el artículo 1866 del Código Civil.

La entrega de la cosa mueble tiene como única finalidad afianzar el cumplimiento de una obligación y, por ello, no se transmite la propiedad de la cosa dada en prenda en el momento de constituirse la misma, sino en el momento en que, en su caso, se ejecute, lo que se producirá sólo en el caso en que se incumpla la obligación principal a su vencimiento. Así lo establece el Código Civil, expresamente en su artículo 1.869 cuando señala que “Mientras no llegue el caso de ser expropiado de la cosa dada en prenda, el deudor sigue siendo dueño de ella”. Asimismo, la posesión de la cosa pignorada por el acreedor lo será solamente a efectos de garantía, por lo que no procede su uso salvo autorización expresa del propio deudor, como establece el Código Civil en su artículo 1.870 cuando señala que “El acreedor no podrá usar la cosa dada en prenda sin autorización del dueño…”

Sentado lo anterior, debe hacerse especial referencia a la prenda de derechos de crédito. En cuanto a la admisibilidad en nuestro derecho de la prenda sobre derechos de crédito considera Castán
 que aunque el Código Civil no se ocupa de la misma, la doctrina científica admite su validez al amparo del artículo 1.864 del Código Civil. La determinación de las características de la prenda sobre derechos de crédito ha sido realizada por vía jurisprudencial, ya que aunque comparte con la prenda regulada en el Código Civil sus características esenciales, presenta determinadas singularidades. La singularidad más relevante en el caso de prenda sobre bienes incorporales, como es en el caso de prenda de un derecho de crédito, es que no es posible el traspaso posesorio, por ello la jurisprudencia
 ha establecido que en el caso de pignoración de derechos de crédito el desplazamiento de la posesión se sustituye por la notificación de la constitución de la prenda al deudor del crédito que se pignora.

Los efectos de esta notificación resultan de gran relevancia puesto que como ha señalado el Tribunal Supremo en sentencia de 3 de febrero de 2009 “…en el caso de la prenda sobre derecho de crédito se producen los mismos efectos que la posesión, por la notificación al deudor y por la facultad del acreedor pignoraticio de percibir directamente el crédito que ha sido objeto de aquella prenda. Es verdaderamente una prenda de derecho el crédito frente al Estado. El acreedor pignoraticio podrá ejercitar en su día y percibir directamente el crédito objeto de la prenda que, si es de dinero, cumplirá con él la obligación garantizada. Hasta este momento no hay transmisión del crédito: ésta se produce si se incumple la obligación garantizada.”

Por lo tanto, mientras no se produzca el incumplimiento de la obligación garantizada por la prenda y ésta sea ejecutada por el acreedor pignoraticio, subsiste la relación original entre el deudor (Administración concedente) y el acreedor principal (beneficiario de la subvención) de manera que, al vencimiento del crédito, el deudor debe satisfacer el importe de éste a favor de su acreedor originario. Así lo señala el propio Tribunal Supremo en Sentencia de 26 de diciembre de 1995, “(…) la prenda no es una cesión de créditos, mediante la cual se produce una sustitución “in loco creditoris”, una novación subjetiva, que hace desaparecer al primitivo acreedor, sustituyéndolo por el nuevo. En el derecho prendario, el acreedor pignoraticio no accede a la propiedad del crédito; es decir, no desaparece la relación entre el acreedor pignorante y el deudor”.

La notificación de la prenda al deudor opera en el caso de derechos de crédito como elemento sustitutivo del desplazamiento y la posesión de la cosa pignorada propio de la prenda de cosa mueble y su efecto es asimismo cautelar para evitar que el deudor pague a su acreedor sin tener constancia de un eventual incumplimiento de la obligación pignorada que supondría el derecho del acreedor pignoraticio a recibir el importe de dicho crédito. De esta forma se da conocimiento al deudor de la existencia de un derecho de prenda sobre el crédito para que, dado el caso de que la prenda sea ejecutada por el incumplimiento de la obligación garantizada, el deudor sea consciente de que el pago para que tenga efectos liberatorios deberá hacerlo a favor del acreedor pignoraticio. En este sentido se ha pronunciado la doctrina

De acuerdo con lo anterior, la Administración concedente de una subvención que sea notificada de un derecho de prenda sobre el crédito del que es deudora, deberá reflejar dicha notificación en el correspondiente expediente subvencional  y, a modo de cautela, una vez que se produzca el vencimiento de la obligación, deberá comunicar al acreedor pignoraticio su intención de proceder al pago de la deuda a favor de su acreedor, esto es, el beneficiario de la subvención, para que aquél acredite que no ha ejecutado ni va a ejecutar la prenda antes de producirse el pago. Esta cautela es esencial de cara a la responsabilidad de la Administración ya que, de producirse el pago a favor del beneficiario habiéndose ejecutado anteriormente la prenda, dicho pago no liberará a la Administración de su obligación con el acreedor pignoraticio.

Por otro lado, la notificación de la válida constitución de un derecho de prenda sobre un crédito no requiere del deudor ningún acto constitutivo, sino únicamente que se deje constancia de dicha notificación a los efectos antes descritos. Por ello, no ha lugar al requerimiento efectuado a la Administración de la Comunidad de Madrid para que pignore el crédito subvencional ya que la prenda se constituye y es válida con el acuerdo de voluntades de deudor y acreedor pignoraticios y su posterior notificación para su válido efecto frente a terceros.

Con base en lo expuesto en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes 

CONCLUSIONES

· En el caso que se analiza no ha existido cesión de créditos por cuanto no se produce el requisito esencial de sustitución del acreedor. En todo caso, cuando el órgano gestor de una subvención observe incompatibilidades entre un negocio jurídico privado y las obligaciones derivadas de su condición de deudor deberá solicitar las aclaraciones oportunas.

· La notificación por el acreedor pignoraticio al deudor del crédito pignorado, la Administración concedente de la subvención, de la existencia de un derecho de prenda sobre el crédito no requiere por parte de ésta ningún acto constitutivo de dicho derecho real, puesto que la prenda se constituye válidamente mediante el acuerdo de voluntades entre deudor y acreedor pignoraticios. 

· Producida la notificación, la Administración deberá dejar constancia de la misma en el expediente subvencional a efectos de que el pago del crédito se efectúe a favor del acreedor pignoraticio en lugar del beneficiario de la subvención en el caso de que la prenda sea ejecutada por incumplimiento de la obligación garantizada. Sin perjuicio de ello y, a modo de cautela, la Administración deberá comunicar al acreedor pignoraticio su intención de proceder al pago de la deuda a favor del beneficiario para que aquél acredite que no ha ejecutado ni va a ejecutar la prenda antes de producirse dicho pago.

� Artículo 100 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


Artículo 201 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.


� Régimen jurídico de las subvenciones públicas. José Pascual García. Ministerio de la Presidencia. Boletín Oficial del Estado


� De conformidad con el artículo 347 del Código de Comercio “El deudor quedará obligado para con el nuevo acreedor en virtud de la notificación, y desde que tenga lugar no se reputará pago legítimo sino el que se hiciere a éste”.


� El TS ha señalado en diversas ocasiones la diferencia entre datio pro soluto, en la que existe transmisión de la propiedad, y datio pro solvendo en la que existe transmisión de la posesión. Valgan por todas las STS de 1 de octubre de 2009, 19 de octubre de 1992, 15 de diciembre de 1989 y 14 de septiembre de 1987.


� STS de 22 de octubre de 1986, 10 de noviembre de 1986, 7 de julio de 1987, 10 de febrero de 1997, 16 de noviembre de 2000, 31 de diciembre de 2002.


� Véase la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de abril de 1988 que dice “Se trata de derecho de naturaleza real que pasa a integrar el patrimonio del acreedor garantizado y que, en consecuencia, no podrá ser ya menoscabado por la actuación posterior del constituyente, sea esta dispositiva o de endeudamiento; el dominio del bien pignorado o hipotecado permanece ciertamente en el patrimonio del constituyente....


� Derecho Civil Español. Tomo 2. Volumen II, Editorial Reus, 1992)


� STS 11 de marzo de 2008, 30 de noviembre de 2006, 26 de septiembre de 2002


� Señala Castán que “la notificación del empeño al deudor para que éste se abstenga de pagar al acreedor”; José Castán, “Derecho Civil Español”, Tomo 2, Volumen II, Editorial Reus 1992. En el mismo sentido, afirma José Luis Albácar que “…lo que trata de sustituirse por la notificación de la prenda al deudor para evitar que pague al acreedor que pignora su crédito antes de que la deuda garantizada esté satisfecha” José Luis Albácar, “Código Civil, Dosctrina y Jurisprudencia” Editorial Trivium, 1995.
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